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FRIBALAO FRIGORIFICOS 
BALAO S.A. 
  

Guayaquil, 06 de Diciembre de 2018 Y” 

Señora A 
PATRICIA LILIANA CORDOVA MACIAS DE ENCALADA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía ERIBALAO FRIGORIFICOS BALAO S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy tuvo el acierto de REELEGIRLA austed PRESIDENTE de la misma, por un período 

de DOS AÑOS, con las atribuciones señaladas en los-Estátutos sociales. 

Como PRESIDENTE de la compañía usted tendrá la representación Legal, Judicial y 
extrajudicial, de manera individual, con todas las facultades que para los mandatarios y 
procuradores judiciales determinan las leyes y demás normas especiales. 

La compañía anónima FRIBALAO FRIGORIFICOS BALAO S.A., se constituyó mediante 
Escritura Pública celebrada el 1 de julio de 1981, ante Notario Público Séptimo del Cantón 
Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 de agosto de 1981. 

Muy Atentamente, 

  

RAZON: Acepto el qargo de PRESIDENTE de la compañia FRIBALAO FRIGORIFICOS 
BALAO S.A. que antetede.- Guayaquil, 06 de diciembre de 2018 

Bb 7 cae CGoulaa Dl. y 

PATRICIA LILIANA CORDOVA. MACIAS DE ENCALADA 
C.C. 07 

» 

E RCN CONSTAR 
o EN HOJA DE SEGURIDAD 

ECN - ADJUNTA a  



  

  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:60.952 
FECHA DE REPERTORIO:06/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FRIBALAO 

FRIGORIFICOS BALAO S.A., a favor de PATRICIA LILIANA 
CORDOVA MACIAS DE ENCALADA, de fojas 57.863 a 37.866, 
Registro de Nombramientos número 16.395. 
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Guayaquil, 10 de diciembre de 2018 

y 
REVISADO POR:     

  

   efistrados, es de exclusiva responsabilidaá de la o el 
ef del Sistema 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de tol datos 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al Tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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